
 

 

ANEXO N° 06 DECLARACIÓNES JURADAS 

 

DECLARACIÓN JURADA A 
FOR-OGA-44 

Versión 01 

 

 

Yo, _____________________________________________, identificado(a) con DNI 

Nº_______________ postulante en el proceso de selección CAS Nº__________________, 

DECLARO BAJO JURAMENTO:  

 Cumplir a la fecha de postulación con todos los requisitos mínimos exigidos en el perfil del 

puesto.  

 
 No tener condena por delito doloso, con sentencia firme. 

 

 No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos 

(REDERECI). 

 
 No contar con inhabilitación o suspensión vigente administrativa o judicial, inscrita o no, en el 

Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSSC).  

 
 No registrar antecedentes policiales, antecedentes penales y antecedentes judiciales, a nivel 

nacional. 

 
 No percibir simultáneamente remuneración, honorarios por concepto de locación de servicios, 

asesorías o consultorías, o cualquier otra doble percepción o ingresos del estado, salvo por el 

ejercicio de la función docente efectiva y la percepción de dietas por participación en uno (1) 

de los directorios de entidades o empresas estatales o en tribunales administrativos o en otros 
órganos colegiados. 

 
 Que me comprometo a presentar los documentos que acrediten fehacientemente la veracidad 

de la información proporcionada.  

 

Asimismo, autorizo a la entidad a realizar las investigaciones correspondientes para constatar la 
veracidad de esta información y en caso de no ser veraz o correcta la información o presentar 

inconsistencias, proceder a desvincularme del proceso de selección, de considerarlo pertinente.  
 

__________, _______ de _________________ de 20____.  
 

FIRMA  

APELLIDOS y NOMBRES  

D.N.I.  

 

 

 

 

 



 

 

 

DECLARACIÓN JURADA B 

FOR-OGA-45 

Versión 02 

 

 

Yo, _______________________________________________, identificado(a) con DNI 
Nº______________ postulante en el proceso de selección CAS Nº___________________, 
DECLARO BAJO JURAMENTO:  

 
NO, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, 
vínculo conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios o directivos de la 
entidad, personal de la Unidad Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, 
la Oficina de Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Oficina General de 
Administración y/o la Alta Dirección de la entidad.  
 
SÍ, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, 
vínculo conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios o directivos de la 
entidad, personal de la Unidad Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, 
la Oficina de Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Oficina General de 
Administración y/o la Alta Dirección de la entidad. 

 
En caso el postulante marque la 2da alternativa, señale lo siguiente: 
 

 El nombre de la persona con la que es pariente o 
tiene vínculo de afinidad, conyugal, de convivencia o 
unión de hecho, en la entidad.  

 

 Cargo que ocupa la persona con la que es pariente o 
tiene vínculo de afinidad, conyugal, de convivencia o 
unión de hecho, en la entidad.  

 

 El grado de parentesco con la persona hasta el cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o si 
es cónyuge, conviviente o unión de hecho. 

 

 
Doy fe de lo declarado, cumpliendo con firmar la Declaración Jurada. 
 

__________, _______ de _________________ de 20____.  
 

FIRMA  

APELLIDOS y NOMBRES  

D.N.I.  

 

 

 

 

 



 

ANEXO N° 07 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO RESPECTO DE LA 
GRABACIÓN DE IMÁGEN Y VOZ EN LA EVALUACIÓN 

TÉCNICA Y ENTREVISTA PERSONAL Y DEL TRATAMIENTO 
DE DATOS PERSONALES 

FOR-OGA-118 

Versión 00 

 

Yo, ______________________________________, identificado/a con D.N.I. N° ____________, 
postulante en el Proceso de Selección N° ________________________, suscribo el presente 
documento en el marco del Principio de Consentimiento regulado en el artículo 5 de la Ley Nº 
29733, Ley de Protección de Datos Personales y el artículo 7 del Reglamento de la Ley Nº 29733, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS, y expreso lo siguiente: 

I.- Que, como titular de mis datos personales, me encuentro facultado a dar 
consentimiento libre, previo, expreso, informado e inequívoco, respecto de la grabación 
de mi imagen y voz durante la entrevista personal y el tratamiento de mis datos 
personales, conforme a la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales y el 
Reglamento de la Ley Nº 29733, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS; así 
como con la finalidad que se consideren en el desarrollo del Proceso de Selección, en el 
cual participo como postulante, regido por el Decreto Legislativo N° 1057 que regula el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, Reglamento y sus normas 
modificatorias. 

PREVIO A DAR RESPUESTA, DEBERÁ DAR LECTURA A LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER LEGAL 
QUE SE CITA EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 

II.- Conforme a la información revisada, expreso mi voluntad de la forma siguiente:  

  OTORGO mi consentimiento a la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas - 
ACFFAA, a través de su Oficina General de Administración, respecto de lo siguiente: 
(i) para la grabación de mi imagen y voz durante la evaluación técnica y entrevista 
personal del presente Proceso de Selección y para el tratamiento de mis datos 
personales según la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales. 

  

  

  NO OTORGO mi consentimiento respecto de lo siguiente: (i) para la grabación de mi 
imagen y voz durante la evaluación técnica y entrevista personal del presente 
Proceso de Selección y para el tratamiento de mis datos personales según la Ley N° 
29733, Ley de Protección de Datos Personales. 

  

__________, _______ de _________________ de 20____.  
 

FIRMA:  

APELLIDOS y NOMBRES:  

D.N.I.:  

INFORMACIÓN DE CARÁCTER LEGAL DE CONOCIMIENTO NECESARIO DE EL/LA POSTULANTE 

a. Dato personal es “(…) aquella información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, 
acústica, sobre hábitos personales, o de cualquier otro tipo concerniente a las personas 



 

naturales que las identifica o las hace identificables a través de medios que puedan ser 
razonablemente utilizados”, siendo que dicha definición se encuentra establecida en el 
numeral 4) del artículo 2º del Reglamento de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos 
Personales, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS. 

b. Un dato personal puede ser objeto de tratamiento por una persona distinta de su titular, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, y en 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS, que a continuación se 
detalla: 

Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales: 
“Artículo 2.- Definiciones.  
Para todos los efectos de la presente Ley, se entiende por: 
(…) 
19. Tratamiento de datos personales. Cualquier operación o procedimiento técnico, 
automatizado o no, que permite la recopilación, registro, organización, 
almacenamiento, conservación, elaboración, modificación, extracción, consulta, 
utilización, bloqueo, supresión, comunicación por transferencia o por difusión o 
cualquier otra forma de procesamiento que facilite el acceso, correlación o 
interconexión de los datos personales”. 
Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales: 
“Artículo 13. Alcances sobre el tratamiento de datos personales 
13.1 El tratamiento de datos personales debe realizarse con pleno respeto de los 
derechos fundamentales de sus titulares y de los derechos que esta Ley les confiere. 
Igual regla rige para su utilización por terceros. 
13.2 Las limitaciones al ejercicio del derecho fundamental a la protección de datos 
personales solo pueden ser establecidas por ley, respetando su contenido esencial y 
estar justificadas en razón del respeto de otros derechos fundamentales o bienes 
constitucionalmente protegidos. 
(…) 
13.4 Las comunicaciones, telecomunicaciones, sistemas informáticos o sus 
instrumentos, cuando sean de carácter privado o uso privado, solo pueden ser abiertos, 
incautados, interceptados o intervenidos por mandamiento motivado del juez o con 
autorización de su titular, con las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de los 
asuntos ajenos al hecho que motiva su examen. Los datos personales obtenidos con 
violación de este precepto carecen de efecto legal. 
13.5 Los datos personales solo pueden ser objeto de tratamiento con consentimiento 
de su titular, salvo ley autoritativa al respecto. El consentimiento debe ser previo, 
informado, expreso e inequívoco. 
13.6 En el caso de datos sensibles, el consentimiento para efectos de su tratamiento, 
además, debe efectuarse por escrito. Aun cuando no mediara el consentimiento del 
titular, el tratamiento de datos sensibles puede efectuarse cuando la ley lo autorice, 
siempre que ello atienda a motivos importantes de interés público. 
13.7 El titular de datos personales puede revocar su consentimiento en cualquier 
momento, observando al efecto los mismos requisitos que con ocasión de su 
otorgamiento. 
13.8 El tratamiento de datos personales relativos a la comisión de infracciones penales 
o administrativas solo puede ser efectuado por las entidades públicas competentes, 
salvo convenio de encargo de gestión conforme a la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, o la que haga sus veces. Cuando se haya producido la 
cancelación de los antecedentes penales, judiciales, policiales y administrativos, estos 



 

datos no pueden ser suministrados salvo que sean requeridos por el Poder Judicial o el 
Ministerio Público, conforme a ley. 
(…)” 
Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales: 
“Artículo 14. Limitaciones al consentimiento para el tratamiento de datos personales  
 No se requiere el consentimiento del titular de datos personales, para los efectos de su 
tratamiento, en los siguientes casos: 
1. Cuando los datos personales se recopilen o transfieran para el ejercicio de las 
funciones de las entidades públicas en el ámbito de sus competencias. 
(…)” 

c. El/la postulante se encuentra facultado ante SERVIR a ejercer sus derechos como titular de 
datos personales al Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), conforme se 
encuentra previsto en el artículo 47 del Reglamento de la Ley Nº 29733, Ley de Protección 
de Datos Personales, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS, que a continuación 
se detalla: 

“Artículo 47.- Carácter personal.  

Los derechos de información, acceso, rectificación, cancelación, oposición y 
tratamiento objetivo de datos personales sólo pueden ser ejercidos por el titular de 
datos personales, sin perjuicio de las normas que regulan la representación”. 

d. Los datos que se comparta al participar como postulante, a los que acceda la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas - ACFFAA, a través de su Oficina General de 
Administración, formarán parte del presente Proceso de Selección. 

e. En el caso que el/la postulante haya otorgado su consentimiento para grabar su imagen y 
voz durante la evaluación técnica y entrevista personal del presente Proceso de Selección, 
se mantendrá su vigencia hasta que, como titular de sus datos personales, revoque el 
consentimiento en ejercicio de su derecho, lo cual podrá realizar presentando solicitud a 
través de la mesa de partes de la ACFFAA.  

f. Mediante algún soporte1 de video y/o audio que implemente la ACFFAA, se realizará la 
grabación de la imagen y voz del postulante durante la evaluación técnica y entrevista 
personal en la que participe, en caso de haber superado las etapas y evaluaciones 
precedentes. 

g. En caso que el/la postulante no otorgue consentimiento respecto del tratamiento de sus 

datos personales relacionados a la grabación de su imagen y voz durante la evaluación 

técnica y entrevista personal del citado Proceso de Selección, ello no impide su 

participación en la referida entrevista. 

 

 

                                                           
1 Sea este físico, magnético, digital, óptico u otros que se creen. 


